
                    

 

                     

Ítems ESPECIFICACIÓN TÉCNICA Unidad 
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VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

1 

Camiseta tipo polo: en tela pique de alta 
calidad, manga corta, con cuello  en nylon y 
pechera de 3 botones, debidamente marcada 
en la espalda parte superior, con el nombre 
según disposición de Indercas, con letras 
mínimo de 5 cm de altura por 3 cm de 
anchura y un grosor de líneas de 1 cm cada 
una; al frente lado izquierdo sobre la tetilla 
Logo de acuerdo al evento de 7 cm por 7 cm 
aproximadamente, en la manga izquierda 
Logo de Indercas de 4 cm de alto por 8 de 
ancho, y manga derecha con dos logos 
institucionales de la  Gobernación de 
Casanare de 7 cm de alto por 11 cm de 
ancho. Colores, tallas y diseños aprobados 
por INDERCAS. 

Und 110 $ 83.000,00 $ 9.130.000,00 

3 

JUZGAMIENTO 
Servicio diario de juzgamiento con personal 
idoneo para la disciplina de Tejo, los 
honorarios diarios incluyen pago de los 
aportes parafiscales relativos al sistema de 
seguridad social en salud, pensión, arl.  Se 
entiende por servicio diario de juzgamiento el 
que deberá realizaruna persona, durante un 

Und 12 $ 240.000,00 $ 2.880.000,00 

 
 
 
SEÑORES 
INDERCAS 
Yopal - Casanare 
 
REF: COT 090/2026 
 
 
Cordial saludo, 
 
Allegamos a su oficina la cotización de la referencia, en donde relacionamos los elementos que 
tenemos en inventario para suministro del proyecto cuyo objeto “CONTRATAR SERVICIOS 
LOGÍSTICOS, SUMINISTRO DE BIENES  Y PÓLIZA, PARA APOYAR A LA LIGA DE TEJO 
EN LA REALIZACIÓN DEL PRIMER TORNEO NACIONAL ABIERTO DE MINI TEJO, 
CASANARE TIERRA DE GUERREROS CAMPEONES, A REALIZARSE EN EL LUGAR Y 
FECHAS ESTABLECIDAS POR LA ORGANIZACIÓN..”; también tenemos la disponibilidad de 
realizar las actividades que nos relacionan en la solicitud y estas serían nuestras ofertas de 
precios: 
 
 



                    

 

                     

 
día, de acuerdo a la programación 
establecida por la organización.  El servicio 
se prestará con personal idoneo mayor de 
edad con carnet o certificación de la 
federación respectiva como juez 
departamental o nacional o experiencia 
especifica comprobada mediante 
certificación escrita por la Federación, Liga, 
Ente Deportivo Departamental o Municipal o 
persona Jurídica detallando como minimo 
cuatro (4) eventos deportivos de caracter 
departamental o regional, o nacional o 
internacional, como juez o arbitro de la 
disciplina a juzgar. 

4 

TROFEOS  
Trofeos con diseño "Copa", fabricados en 
resina, resina epox de 40 cm de alto, con 
base de madera de 10 cm de alto, con base 
de madera de 10 cm de ancho por 10 cm de 
largo, con una altura de 12 cm, con placa o 
lamina subliminada marcada con nombre del 
evento, fecha, organizador y logos 
institucionales, entre otras según 
requerimiento representativo de Campeón de 
5 cm de ancho y 7 cm de alto. 
Especificaciones y diseños aprobados por 
indercas. 

Und 3 $ 157.650,00 $ 472.950,00 

5 

TROFEOS  
Trofeos con diseño "Copa", fabricados en 
resina, resina epox de 35 cm de alto, con 
base de madera de 10 cm de alto, con base 
de madera de 10 cm de ancho por 10 cm de 
largo, con una altura de 12 cm, con placa o 
lamina subliminada marcada con nombre del 
evento, fecha, organizador y logos 
institucionales, entre otras según 
requerimiento representativo de SUb-
Campeón de 5 cm de ancho y 7 cm de alto. 
Especificaciones y diseños aprobados por 
indercas. 

Und 3 $ 129.000,00 $ 387.000,00 

6 

TROFEOS  
Trofeos con diseño "Copa", fabricados en 
resina, resina epox de 30 cm de alto, con 
base de madera de 10 cm de alto, con base 
de madera de 10 cm de ancho por 10 cm de 
largo, con una altura de 12 cm, con placa o 
lamina subliminada marcada con nombre del 
evento, fecha, organizador y logos 
institucionales, entre otras según 
requerimiento representativo de Tercer 
puesto de 5 cm de ancho y 7 cm de alto. 

Und 3 $ 122.000,00 $ 366.000,00 



                    

 

                     

 
Especificaciones y diseños aprobados por 
indercas. 

7 

Servicio de alimentación:  
Prestar y garantizar el servicio de alimentación 
(almuerzo) en la ciudad de Yopal, en las fechas 
y cantidades autorizadas por indercas, para la 
participación en el evento. 
Se tiene previsto de 1 a 110 servicios de 
almuerzo, es decir 1 servicio de alimentación 
para cada participante por día. 
El servicio de alimentación deberá ser 
suministrado en sitios que cuenten con licencia 
sanitaria vigente y demás documentos legales 
aplicables a esta clase de establecimientos, 
incluyendo las medidas y protocolos de 
bioseguridad y asepsia establecidos por la 
autoridad competente, en este tipo de servicio, 
especialmente si se presenta rebrote del 
coronavirus COVID19 u otro virus de similar o 
más agresivo comportamiento. 
El servicio de alimentación almuerzo deberá ser 
prestado en vajillas y cubiertos no desechables, 
se prohíbe utilizar plástico de un solo uso, no 
biodegradable y el poliestireno expandido, 
(icopor), está prohibición incluye: Botellas, 
cubiertos, vasos, platos, bandejas, pitillos, 
mezcladores, bolsas y envases para contener o 
llevar alimentos de consumo inmediato. 
El servicio de alimentación se prestará: 
ALMUERZO cada uno compuesto de: Sopa 
250 cc, alimento proteico 180 gr, cereal 150 gr, 
tubérculo 160 gr, hortalizas 80 gr, jugo natural 
de una porción de 250 cc, fruta 80 gramos y 
postre 50 gramos.   
Todo el personal que prestará los servicios de 
alimentación deberá seguir las normas de aseo, 
higiene y urbanidad exigidas para la 
manipulación de alimentos; 
El servicio de alimentación debe ser entregado 
para consumo inmediato, garantizando la 
existencia de condiciones de infraestructura y 
calidad en los procesos de compra, 
almacenamiento, producción y distribución de 
los alimentos. 
En los restaurantes o sitios de alimentación se 
debe garantizar que la entrega del servicio a 
cada beneficiario no supere los 20 minutos, los 

Und 110 $ 24.000,00 $ 2.640.000,00 



                    

 

                     

 
cuales son contados a partir de la llegada del 
usuario beneficiario; 
Los servicios de alimentación no podrán ser 
prestados con ninguna persona que se sepa o 
sospeche que padezca de una enfermedad 
susceptible de transmitirse por los alimentos, o 
que sea portadora de una enfermedad 
semejante, o que presente heridas infectadas, 
irritaciones cutáneas infectadas o diarrea. Los 
servicios de alimentación no pueden retrasarse 
para su entrega más de 4 horas contadas 
desde su elaboración y se deberá conservar la 
cadena en caliente. Todo el personal que 
prestará los servicios de alimentación deberá 
seguir las normas de aseo, higiene y salubridad 
exigidas para la manipulación de alimentos. Los 
servicios de alimentación no podrán ser 
prestados con ninguna persona que se sepa o 
sospeche que padezca de una enfermedad 
susceptible de transmitirse por los alimentos, o 
que sea portadora de una enfermedad 
semejante, o que presente heridas infectadas, 
irritaciones cutáneas infectadas o diarrea. Para 
el servicio de alimentación el horario para la 
atención de los usuarios se acordarán con la 
Liga e Indercas, pero oscilarán como máximo: 
almuerzo 11:30 a.m. a 3:00 p.m.  
Para el reconocimiento del pago de la 
alimentación, se hará por intermedio del conteo 
de firmas plasmadas en las planillas de control 
suministradas por Indercas y diligenciadas por 
el Contratista. detallando claramente la fecha 
de lo certificado, solo se reconocerá una firma 
por servicio, es decir no se contabilizarán dos o 
más servicios que presente una sola firma, 
estén tachados o ilegibles o las firmas no 
correspondan a titular (Una sola persona no 
podrá firmar por todos), para las personas que 
manifiesten no saber firmar se imprimirán las 
huellas digitales o plantares del beneficiario, en 
casos eventualmente excepcionales, se 
reconocerá los servicios por intermedio de 
actas debidamente motivadas, autorizadas, 
justificadas y firmadas por el Supervisor de 
lndercas. Certificación de participación 
expedida por la organización y certificación de 
cumplimiento expedido por el delegado. 



                    

 

                     

 

8 

Servicio de Alojamiento: Prestar y 
garantizar el servicio de alojamiento por 
noche, en establecimientos comerciales 
dedicados al sector hotelero, en la ciudad de 
Santa Marta en las fechas y cantidades 
autorizadas por Indercas. 
Prestar y garantizar el servicios de 
alojamiento por una (1) noche para 110 
personas, un total de 110 servicios, en 
establecimientos comerciales dedicados al 
sector hotelero, en la ciudad de Yopal. 
El servicio de alojamiento se debe prestar en 
establecimientos comerciales dedicados al 
sector hotelero ubicados en zona urbana y 
preferiblemente certa a los escenarios donde 
se va a concentrar la delegacion deportiva, 
debe ser en acomodación máximo de dos 
personas por habitación con baño privado, 
aire acondicionado  y servicio de televisión,  
en hotel, no se aceptan los denominados 
residencias o moteles; la distribución de las 
habitaciones se hará por género y una 
persona por cama, se prohíbe el uso de 
camarotes, cumpliendo las medidas y 
protocolos de bioseguridad y asepsia 
establecidos por la autoridad competente, en 
este tipo de servicio, especialmente si se 
presenta rebrote del coronavirus COVID19 u 
otro virus de similar o más agresivo 
comportamiento. 
Para  el  reconocimiento  del pago  del  
alojamiento,  se  hará  por intermedio  del  
conteo  de  firmas plasmadas en las planillas 
de control suministradas  por  Indercas  y 
diligenciadas  por  el  Contratista, detallando 
claramente la fecha de lo certificado;  solo  se  
reconocerá  una firma  por  servicio,  es  decir  
no  se contabilizarán  dos  o  más  servicios 
que  presente  una  sola  firma,  estén 
tachados  o  ilegibles  o  las  firmas  no 
correspondan  a  titular  (Una  sola persona  
no  podrá  firmar  por  todos), para las 
personas que manifiesten no saber firmar se 
imprimirán las huellas digitales o plantares 
del beneficiario, en  casos  eventualmente 
excepcionales, se reconocerá los servicios 
por intermedio de  actas debidamente 
motivadas, autorizadas, justificadas y  
firmadas  por  el Supervisor de Indercas y el 
delegado, certificación  de participación  
expedida  por  la organización  y  certificación  
de cumplimiento expedido por el delegado. 

Und 110 $ 130.000,00 $ 14.300.000,00 
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MEDALLASMedallas fabricadas en Zamak 
de 6 cm minimo de diametro con grosor de 3 
milimetros minimo, troquelado repujado alto 
relieve con logos institucionales y la otra cara 
troquelada con el nombre del evento, fecha y 
logo con marco, con cinta estampada, con 
logos institucionales de 1,5 com de ancho por 
34 cm de larga, medallas representativas de 
oro, plata y bronce, según requerimiento y 
aprobación por el INDERCAS. 

Und 30 $ 19.000,00 $ 570.000,00 

  

PISTA PARA MINI TEJO (PAR): 
Pista para mini tejo compuesta por dos (2) 
cajas de barro fabricadas en estructura de 
hierro resistente, diseñadas para prácticas 
deportiva de mini tejo, con materiales de alta 
durabilidad y estabilidad estructural. 
Estructura elaborada en hierro ángulo de 
1/8”, Base inferior fabricada en lámina 
metálica calibre 1/8”, Espaldar elaborado en 
lámina metálica calibre 1/8”, Diseño 
resistente al impacto y al uso continuo.  
Acabados anticorrosivos y pintura protectora 
para mayor durabilidad. Bordes y uniones 
con terminación segura y uniforme. Apta para 
instalación y uso en espacios deportivos. 
Medidas mínimas requeridas: Altura Total: 70 
cm, Ancho: 40 cm, Altura de la caja de barro: 
40 cm, Altura de la base en lámina: 10 cm. 

Par 10 $ 950.000,00 $ 9.500.000,00 



                    

 

                     

 

  

Juego de medición para Mini tejo: 
Suministro de juego de medición para mini 
tejo, diseñado para la verificación, control y 
validación de medidas y posiciones durante 
las competencias deportivas de mini tejo. 
Fabricado con materiales metálicos 
resistentes, de alta durabilidad y precisión. 
Se compone de:  
- 1. Calibrador 
Fabricado en lámina metálica resistente y 
estable. Diseño con abertura semejante a la 
forma externa del tejo reglamentario de mini 
tejo. Acabados lisos y bordes seguros para 
manipulación. Alta resistencia al desgaste y 
deformación. 
- 2. Bocímetro 
Fabricado en lámina metálica con espesor 
mínimo de 2 mm. Abertura circular con 
diámetro interno de 9 cm. Estructura rígida y 
resistente al uso continuo. Acabados 
anticorrosivos y bordes uniformes. 
- 3. Nivel de gota 
Nivel tipo gota de precisión para verificación 
de superficies niveladas. Fabricado con 
materiales resistentes al impacto y uso 
frecuente. Fácil lectura y manipulación. 
- 4. Regilla 
Fabricada en lámina de acero inoxidable. 
Espesor entre 1 mm y 2 mm. Longitud entre 
10 cm y 12 cm. Ancho entre 1 cm y 2 cm. 
Resistente a la corrosión y deformación. 
Superficie lisa y terminación segura. 

Und 6 $ 173.000,00 $ 1.038.000,00 

10 
Bultos de barro cernido para pistas de Mini 
Tejo(12,5 kg por bulto)  Und 30 $ 55.000,00 $ 1.650.000,00 

  

Paquetes X 100 unidades de mechas para 
Mini Tejo: porción de pólvora envuelta en 
papel de forma de triángulo equilátero de 3,5 
centímetros por cada lado maximo.  

Und 20 $ 25.000,00 $ 500.000,00 

  
Cinta reflectiva para demarcación de pistas 
de 48 milímetros  X 25 metros de largo.  Und 20 $ 40.000,00 $ 800.000,00 

  Und 2 $ 600.000,00 $ 1.200.000,00 

Transporte: Desplazamiento de Carga local 
por trayecto de ida o regreso en el municipio 
de Yopal, con vehículo tipo camión con 
carga y capacidad mínimo de 8 toneladas o 
más a todo costo, para el transporte de 10 
pares pistas o canchas de mini tejo, 30 
bultos de barro para las pistas,  vallas de 
contención de público, materiales logísticos y
 demás elementos necesarios para  la 
ejecución del torneo; incluyendo los gastos 
de mantenimiento, conductor, combustibles, 
peajes, cargue y descargue con dos (2) 
personas.   Recorridos ida y regreso: En 
Yopal, desde la Calle 16 con carrera  19,   
hasta lugar del evento  Calle 30 con  Carrera
 44 esquina.



                    

 

                     

 

11 Und 1 $ 3.320.000,00 $ 3.320.000,00 

TOTAL $48.753.950,00 

 
La presente cotización incluye  gastos de transportes, bodegaje, logística, empaque, embalaje, 
imprevistos y distribución, así mismo, los impuestos, tasas y contribuciones establecidas por las 
diferentes autoridades nacionales, departamentales, municipales y ambientales de los cuales 
señalamos los siguiente: Impuestos a las ventas IVA, Retención en la fuente, Estampilla 
Procultura, Estampilla Pro-Desarrollo Departamental, Industria y comercio ICA, los demás que 
sean aplicables según sea el caso. Cabe resaltar que tuvimos en cuenta cada una de las 
especificaciones técnicas que se encuentran establecidas y la guía técnica para así, de esta 
manera cumplir a cabalidad con cada uno de los requisitos técnicos establecidos por la entidad. 
 
No siendo otro el motivo de la presente, 
 

Me suscribo, 

 

 
_______________________________________ 
GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIO – EMPRESARIAL LIMITADA GEDSE LTDA 
NIT: 900.202.178-4 
R/L: ANDRÉS MAURICIO BARRERA MORALES 
C.C.: 1.018.469.913 DE BOGOTÁ D.C 

POLIZA COLECTIVA DE ACCIDENTES 

.La póliza colectiva deberá 
amparar  como

PERSONALES:Póliza colectiva de 
accidentes personales adquirida con 
compañía aseguradora, que garantice la 
cobertura integral de riesgos para los 
deportistas, entrenadores, conferenciatas, 
dirigentes deportivos, personal de apoyo, 
entre otros participantes del evento. La póliza 
colectiva asegura a los participantes al 
evento en la Ciudad de Yopal durante tres 
días, desde el día de inicio hasta el día de 
terminación del evento, según calendario de 
la organización

mínimo  
contemplar los siguientes amparos:  1. 
MUERTE ACCIDENTAL, 2. INVALIDEZ 
ACCIDENTAL Y/O DESMEMBRACIÓN, 3. 
GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE 
(POR REEMBOLSO), 4. REHABILITACIÓN 
INTEGRAL POR INVALIDEZ, 5. GASTOS 
DE TRASLADO, 6. AUXILIO FUNERARIO. 



                    

 

                     

 
Dirección: Calle 5 # 5 - 35  
Teléfono: 3138160497 
Correos Electrónico: gedseltda@gmail.com  
 
 

mailto:gedseltda@gmail.com
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SELCON¨S SAS ZOMAC 

                      NIT: 901.368.724-2 
NIT. 901.368.724-2 
TEL. 3118254775 

15 de Mayo 2026 

SEÑORES  
INDERCAS  
Yopal 

ASUNTO: COTIZACIÓN No 0162 

Yo PAOLA ANDREA LAGUADO RICO, Identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en mi propio nombre, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 
del artículo 44 del decreto 2474 de 2008, manifestamos interés en cotizar en el 
proceso ¨CONTRATAR SERVICIOS LOGÍSTICOS, SUMINISTRO DE BIENES  Y PÓLIZA, 
PARA APOYAR A LA LIGA DE TEJO EN LA REALIZACIÓN DEL PRIMER TORNEO 
NACIONAL ABIERTO DE MINI TEJO, CASANARE TIERRA DE GUERREROS CAMPEONES, A 
REALIZARSE EN EL LUGAR Y FECHAS ESTABLECIDAS POR LA ORGANIZACIÓN¨ de la 
referencia,  bajo las siguientes consideraciones: 

Ítems ESPECIFICACIÓN TÉCNICA Unidad 
Medida 

C
A

N
TID

A
D 

VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

1 

Camiseta tipo polo: en tela pique de alta 
calidad, manga corta, con cuello  en nylon 
y pechera de 3 botones, debidamente 
marcada en la espalda parte superior, con 
el nombre según disposición de Indercas, 
con letras mínimo de 5 cm de altura por 3 
cm de anchura y un grosor de líneas de 1 
cm cada una; al frente lado izquierdo sobre 
la tetilla Logo de acuerdo al evento de 7 cm 
por 7 cm aproximadamente, en la manga 
izquierda Logo de Indercas de 4 cm de alto 
por 8 de ancho, y manga derecha con dos 
logos institucionales de la  Gobernación de 
Casanare de 7 cm de alto por 11 cm de 
ancho. Colores, tallas y diseños aprobados 
por INDERCAS. 

Und 110 $ 87.000,00 $ 9.570.000,00 

3 

JUZGAMIENTO 
Servicio diario de juzgamiento con personal 
idoneo para la disciplina de Tejo, los 
honorarios diarios incluyen pago de los 
aportes parafiscales relativos al sistema de 
seguridad social en salud, pensión, arl.  Se 
entiende por servicio diario de juzgamiento 

Und 12 $ 248.000,00 $ 2.976.000,00 



el que deberá realizaruna persona, durante 
un día, de acuerdo a la programación 
establecida por la organización.  El servicio 
se prestará con personal idoneo mayor de 
edad con carnet o certificación de la 
federación respectiva como juez 
departamental o nacional o experiencia 
especifica comprobada mediante 
certificación escrita por la Federación, Liga, 
Ente Deportivo Departamental o Municipal 
o persona Jurídica detallando como minimo 
cuatro (4) eventos deportivos de caracter 
departamental o regional, o nacional o 
internacional, como juez o arbitro de la 
disciplina a juzgar. 

4 

TROFEOS  
Trofeos con diseño "Copa", fabricados en 
resina, resina epox de 40 cm de alto, con 
base de madera de 10 cm de alto, con 
base de madera de 10 cm de ancho por 10 
cm de largo, con una altura de 12 cm, con 
placa o lamina subliminada marcada con 
nombre del evento, fecha, organizador y 
logos institucionales, entre otras según 
requerimiento representativo de Campeón 
de 5 cm de ancho y 7 cm de alto. 
Especificaciones y diseños aprobados por 
indercas. 

Und 3 $ 159.000,00 $ 477.000,00 

5 

TROFEOS  
Trofeos con diseño "Copa", fabricados en 
resina, resina epox de 35 cm de alto, con 
base de madera de 10 cm de alto, con 
base de madera de 10 cm de ancho por 10 
cm de largo, con una altura de 12 cm, con 
placa o lamina subliminada marcada con 
nombre del evento, fecha, organizador y 
logos institucionales, entre otras según 
requerimiento representativo de SUb-
Campeón de 5 cm de ancho y 7 cm de alto. 
Especificaciones y diseños aprobados por 
indercas. 

Und 3 $ 132.000,00 $ 396.000,00 

6 

TROFEOS  
Trofeos con diseño "Copa", fabricados en 
resina, resina epox de 30 cm de alto, con 
base de madera de 10 cm de alto, con 
base de madera de 10 cm de ancho por 10 
cm de largo, con una altura de 12 cm, con 
placa o lamina subliminada marcada con 
nombre del evento, fecha, organizador y 
logos institucionales, entre otras según 
requerimiento representativo de Tercer 
puesto de 5 cm de ancho y 7 cm de alto. 

Und 3 $ 123.000,00 $ 369.000,00 



Especificaciones y diseños aprobados por 
indercas. 

7 

Servicio de alimentación:  
Prestar y garantizar el servicio de alimentación 
(almuerzo) en la ciudad de Yopal, en las 
fechas y cantidades autorizadas por indercas, 
para la participación en el evento. 
Se tiene previsto de 1 a 110 servicios de 
almuerzo, es decir 1 servicio de alimentación 
para cada participante por día. 
El servicio de alimentación deberá ser 
suministrado en sitios que cuenten con 
licencia sanitaria vigente y demás 
documentos legales aplicables a esta clase 
de establecimientos, incluyendo las medidas y 
protocolos de bioseguridad y asepsia 
establecidos por la autoridad competente, en 
este tipo de servicio, especialmente si se 
presenta rebrote del coronavirus COVID19 u 
otro virus de similar o más agresivo 
comportamiento. 
El servicio de alimentación almuerzo deberá 
ser prestado en vajillas y cubiertos no 
desechables, se prohíbe utilizar plástico de un 
solo uso, no biodegradable y el poliestireno 
expandido, (icopor), está prohibición incluye: 
Botellas, cubiertos, vasos, platos, bandejas, 
pitillos, mezcladores, bolsas y envases para 
contener o llevar alimentos de consumo 
inmediato. 
El servicio de alimentación se prestará: 
ALMUERZO cada uno compuesto de: Sopa 250 
cc, alimento proteico 180 gr, cereal 150 gr, 
tubérculo 160 gr, hortalizas 80 gr, jugo natural 
de una porción de 250 cc, fruta 80 gramos y 
postre 50 gramos.   
Todo el personal que prestará los servicios de 
alimentación deberá seguir las normas de 
aseo, higiene y urbanidad exigidas para la 
manipulación de alimentos; 
El servicio de alimentación debe ser 
entregado para consumo inmediato, 
garantizando la existencia de condiciones de 
infraestructura y calidad en los procesos de 
compra, almacenamiento, producción y 
distribución de los alimentos. 
En los restaurantes o sitios de alimentación se 
debe garantizar que la entrega del servicio a 
cada beneficiario no supere los 20 minutos, los 
cuales son contados a partir de la llegada del 
usuario beneficiario; 
Los servicios de alimentación no podrán ser 
prestados con ninguna persona que se sepa o 
sospeche que padezca de una enfermedad 
susceptible de transmitirse por los alimentos, o 

Und 110 $ 25.000,00 $ 2.750.000,00 



que sea portadora de una enfermedad 
semejante, o que presente heridas infectadas, 
irritaciones cutáneas infectadas o diarrea. Los 
servicios de alimentación no pueden 
retrasarse para su entrega más de 4 horas 
contadas desde su elaboración y se deberá 
conservar la cadena en caliente. Todo el 
personal que prestará los servicios de 
alimentación deberá seguir las normas de 
aseo, higiene y salubridad exigidas para la 
manipulación de alimentos. Los servicios de 
alimentación no podrán ser prestados con 
ninguna persona que se sepa o sospeche que 
padezca de una enfermedad susceptible de 
transmitirse por los alimentos, o que sea 
portadora de una enfermedad semejante, o 
que presente heridas infectadas, irritaciones 
cutáneas infectadas o diarrea. Para el servicio 
de alimentación el horario para la atención de 
los usuarios se acordarán con la Liga e 
Indercas, pero oscilarán como máximo: 
almuerzo 11:30 a.m. a 3:00 p.m.  
Para el reconocimiento del pago de la 
alimentación, se hará por intermedio del 
conteo de firmas plasmadas en las planillas de 
control suministradas por Indercas y 
diligenciadas por el Contratista. detallando 
claramente la fecha de lo certificado, solo se 
reconocerá una firma por servicio, es decir no 
se contabilizarán dos o más servicios que 
presente una sola firma, estén tachados o 
ilegibles o las firmas no correspondan a titular 
(Una sola persona no podrá firmar por todos), 
para las personas que manifiesten no saber 
firmar se imprimirán las huellas digitales o 
plantares del beneficiario, en casos 
eventualmente excepcionales, se reconocerá 
los servicios por intermedio de actas 
debidamente motivadas, autorizadas, 
justificadas y firmadas por el Supervisor de 
lndercas. Certificación de participación 
expedida por la organización y certificación 
de cumplimiento expedido por el delegado. 

8 

Servicio de Alojamiento: Prestar y garantizar 
el servicio de alojamiento por noche, en 
establecimientos comerciales dedicados al 
sector hotelero, en la ciudad de Santa 
Marta en las fechas y cantidades 
autorizadas por Indercas.Prestar y garantizar 
el servicios de alojamiento por una (1) 
noche para 110 personas, un total de 110 
servicios, en establecimientos comerciales 
dedicados al sector hotelero, en la ciudad 
de Yopal.El servicio de alojamiento se debe 
prestar en establecimientos comerciales 

Und 110 $ 133.000,00 $ 14.630.000,00 



dedicados al sector hotelero ubicados en 
zona urbana y preferiblemente certa a los 
escenarios donde se va a concentrar la 
delegacion deportiva, debe ser en 
acomodación máximo de dos personas por 
habitación con baño privado, aire 
acondicionado  y servicio de televisión,  en 
hotel, no se aceptan los denominados 
residencias o moteles; la distribución de las 
habitaciones se hará por género y una 
persona por cama, se prohíbe el uso de 
camarotes, cumpliendo las medidas y 
protocolos de bioseguridad y asepsia 
establecidos por la autoridad competente, 
en este tipo de servicio, especialmente si se 
presenta rebrote del coronavirus COVID19 u 
otro virus de similar o más agresivo 
comportamiento.Para  el  reconocimiento  
del pago  del  alojamiento,  se  hará  por 
intermedio  del  conteo  de  firmas 
plasmadas en las planillas de control 
suministradas  por  Indercas  y diligenciadas  
por  el  Contratista, detallando claramente 
la fecha de lo certificado;  solo  se  
reconocerá  una firma  por  servicio,  es  
decir  no  se contabilizarán  dos  o  más  
servicios que  presente  una  sola  firma,  
estén tachados  o  ilegibles  o  las  firmas  no 
correspondan  a  titular  (Una  sola persona  
no  podrá  firmar  por  todos), para las 
personas que manifiesten no saber firmar se 
imprimirán las huellas digitales o plantares 
del beneficiario, en  casos  eventualmente 
excepcionales, se reconocerá los servicios 
por intermedio de  actas debidamente 
motivadas, autorizadas, justificadas y  
firmadas  por  el Supervisor de Indercas y el 
delegado, certificación  de participación  
expedida  por  la organización  y  
certificación  de cumplimiento expedido 
por el delegado. 

9 

MEDALLAS 
Medallas fabricadas en Zamak de 6 cm 
minimo de diametro con grosor de 3 
milimetros minimo, troquelado repujado alto 
relieve con logos institucionales y la otra 
cara troquelada con el nombre del evento, 
fecha y logo con marco, con cinta 
estampada, con logos institucionales de 1,5 
com de ancho por 34 cm de larga, 
medallas representativas de oro, plata y 

Und 30 $ 19.500,00 $ 585.000,00 



bronce, según requerimiento y aprobación 
por el INDERCAS. 

 

PISTA PARA MINI TEJO (PAR): 
Pista para mini tejo compuesta por dos (2) 
cajas de barro fabricadas en estructura de 
hierro resistente, diseñadas para prácticas 
deportiva de mini tejo, con materiales de 
alta durabilidad y estabilidad estructural. 
Estructura elaborada en hierro ángulo de 
1/8”, Base inferior fabricada en lámina 
metálica calibre 1/8”, Espaldar elaborado 
en lámina metálica calibre 1/8”, Diseño 
resistente al impacto y al uso continuo.  
Acabados anticorrosivos y pintura 
protectora para mayor durabilidad. Bordes 
y uniones con terminación segura y 
uniforme. Apta para instalación y uso en 
espacios deportivos. Medidas mínimas 
requeridas: Altura Total: 70 cm, Ancho: 40 
cm, Altura de la caja de barro: 40 cm, Altura 
de la base en lámina: 10 cm. 

Par 10 $ 958.000,00 $ 9.580.000,00 

 

Juego de medición para Mini tejo: 
Suministro de juego de medición para mini 
tejo, diseñado para la verificación, control y 
validación de medidas y posiciones durante 
las competencias deportivas de mini tejo. 
Fabricado con materiales metálicos 
resistentes, de alta durabilidad y precisión. 
Se compone de:  
- 1. Calibrador 
Fabricado en lámina metálica resistente y 
estable. Diseño con abertura semejante a la 
forma externa del tejo reglamentario de 
mini tejo. Acabados lisos y bordes seguros 
para manipulación. Alta resistencia al 
desgaste y deformación. 
- 2. Bocímetro 
Fabricado en lámina metálica con espesor 
mínimo de 2 mm. Abertura circular con 
diámetro interno de 9 cm. Estructura rígida y 
resistente al uso continuo. Acabados 
anticorrosivos y bordes uniformes. 
- 3. Nivel de gota 
Nivel tipo gota de precisión para 
verificación de superficies niveladas. 
Fabricado con materiales resistentes al 
impacto y uso frecuente. Fácil lectura y 
manipulación. 
- 4. Regilla 
Fabricada en lámina de acero inoxidable. 
Espesor entre 1 mm y 2 mm. Longitud entre 
10 cm y 12 cm. Ancho entre 1 cm y 2 cm. 

Und 6 $ 178.000,00 $ 1.068.000,00 



Resistente a la corrosión y deformación. 
Superficie lisa y terminación segura. 

10 Bultos de barro cernido para pistas de Mini 
Tejo(12,5 kg por bulto) Und 30 $ 58.000,00 $ 1.740.000,00 

 
Paquetes X 100 unidades de mechas para 
Mini Tejo: porción de pólvora envuelta en 
papel de forma de triángulo equilátero de 
3,5 centímetros por cada lado maximo. 

Und 20 $ 27.000,00 $ 540.000,00 

 Cinta reflectiva para demarcación de pistas 
de 48 milímetros  X 25 metros de largo. Und 20 $ 41.500,00 $ 830.000,00 

 Und 2 $ 620.000,00 $ 1.240.000,00 

11 Und 1 $ 3.331.000,00 $ 3.331.000,00 

TOTAL             
$50.082.000,00 

 

 CONSIDERACIONES: La presente cotización incluye  gastos de transportes, 
bodegaje, logística, empaque, embalaje, imprevistos y distribución, así mismo, los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades 

Transporte: Desplazamiento de Carga local 
por trayecto de ida o regreso en el 
municipio de Yopal, con vehiculo tipo 
camión con carga y capacidad minimo de 
8 toneladas o más a todo costo, incluyendo 
los gastos de mantenimiento, conductor, 
combustibles, peajes, cargue y descargue 
con dos (2) personas.    Recorridos ida y 
regreso: En Yopal, desde la Calle 16 con 
carrera  19,   hasta lugar del evento  Calle 
30 con  Carrera 44 esquina
POLIZA COLECTIVA DE ACCIDENTES 
PERSONALES:Póliza colectiva de accidentes 
personales adquirida con compañía 
aseguradora, que garantice la cobertura 
integral de riesgos para los deportistas, 
entrenadores, conferenciatas, dirigentes 
deportivos, personal de apoyo, entre otros 
participantes del evento. La póliza colectiva 
asegura a los participantes al evento en la 
Ciudad de Yopal durante tres días, desde el 
día de inicio hasta el día de terminación del 
evento, según calendario de la 
organización.La póliza colectiva deberá 
amparar  como mínimo deberá 
contemplar los siguientes amparos:  1. 
MUERTE ACCIDENTAL, 2. INVALIDEZ 
ACCIDENTAL Y/O DESMEMBRACIÓN, 3. 
GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE (POR 
REEMBOLSO), 4. REHABILITACIÓN INTEGRAL 
POR INVALIDEZ, 5. GASTOS DE TRASLADO, 6. 
AUXILIO FUNERARIO. 



nacionales, departamentales, municipales y ambientales de los cuales señalamos 
los siguiente: Impuestos a las ventas IVA, Retención en la fuente, Estampilla 
Procultura, Estampilla Pro-Desarrollo Departamental, Industria y comercio ICA, los 
demás que sean aplicables según sea el caso. Cabe resaltar que tuvimos en 
cuenta cada una de las especificaciones técnicas que se encuentran establecidas 
y la guía técnica para así, de esta manera cumplir a cabalidad con cada uno de 
los requisitos técnicos establecidos por la entidad. 
 

 

 

 

Me suscribo 

 

 

_______________________________ 
PAOLA ANDREA LAGUADO RICO  
C.C 1.094.272.964 de Pamplona N/S   
Gerente general. 
 

Vigencia de la cotización 30 días calendario a partir de la radicación. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SELCON S S.A.S ZOMAC

Nit : 901368724-2

Domicilio: Yopal, Casanare

MATRÍCULA

Matrícula No: 183306

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 05 de febrero de 2025

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 25 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 29 N 21 - 10 PISO 2

Barrio : BRR EL HOBO

Municipio : Yopal, Casanare

Correo electrónico : selcons2020@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3118254775

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CARRERA 29 N 21 - 10 PISO 2

Barrio : BRR EL HOBO

Municipio : Yopal, Casanare

Correo electrónico de notificación : selcons2020@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 07 de febrero de 2020 de la Acta De Constitucion de Arauca, inscrita inicialmente en la

Camara De Comercio De Arauca, el 17 de febrero de 2020 bajo el No. 8938 del Libro IX y posteriormente

inscrita en esta Cámara de Comercio el 05 de febrero de 2025, con el No. 51045 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada SELCON S S.A.S ZOMAC.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 004 del 10 de diciembre de 2024 de la Asamblea General De Accionistas de Arauca, inscrita

inicialmente en la Camara De Comercio De Arauca, el 10 de enero de 2025 bajo el No. 11504 del Libro IX y

posteriormente inscrita en esta Cámara de Comercio el 05 de febrero de 2025, con el No. 51045 del Libro IX,

CONSTITUCION POR CAMBIO DE DOMICILIO DE ARAUCA, ARAUCA PARA YOPAL, CASANARE (DOCUMENTO INSCRITO PREVIAMENTE

EN LA CAMARA DE COMERCIO DE ARAUCA)

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
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OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades: actividades de arquitectura e ingeniería

y otras actividades conexas de consultoría técnica, construcción, interventoría y consultoría de todo tipo y

clase de servicios y de obras de ingeniería civil, eléctrica, mecánica, sanitaria, ambiental, de vías y la

industria del petróleo. Todas las especialidades y grupos contempladas en la clasificación de constructores,

consultores y proveedores según el listado, de especialidades y grupos del decreto 1404 del 29 de abril de

2010. En la actividad de constructor, servicio de transporte de equipo y maquinaria, explotación, producción

fabricación, ensamble, comercialización representación o distribución de toda clase de servicio, tipo legal o

sociedades o fusionarse con otra sociedades, kit escolar para dotar a estudiantes de centros e instituciones

educativas, dotación vestido de labor, calzado y accesorios de seguridad personal e industrial para los

trabajadores oficiales, empleados y servidores, suministro de paquetes nutricionales para la población

vulnerable y programas sociales, suministro de medicamentos y material médico quirúrgico, suministro de

bienes para la atención integral humanitaria de emergencias, compraventa e implementos de aseo, oficina y

cafetería, compraventa e instalación de mobiliario, silletería y estantería bajo los parámetros de diseño

establecidos por la entidad, para las bibliotecas, contratación de la dotación de ropa hospitalaria,

adquisición computadores de escritorio, suministro e instalación de muebles de laboratorio para instituciones

educativas, adquisición de ayudas humanitarias con destino a población desplazada y damnificada por desastres

naturales, suministro de combustibles y lubricantes, suministro de alimentos y medicamentos para los equinos

y caninos, adquisición de papelería, insumos, elementos de oficina, aseo y cafetería, adquisición y

distribución a nivel nacional de preservativos masculinos para el programa de promoción de la salud sexual,

suministro de paquetes nutricionales para población adulta y niños, nivel 1 y 2 del Sisbén, suministro de

paquetes nutricionales para madres gestantes. Población desplazada y programas sociales, comercialización de

vehículos y maquinaria pesada, movimiento de tierra, mercancías y productos diversión, administración y

manejo de bodegas de materiales, celebrar contratos de participación o colaboración empresarial, uniones

temporales o transitorias, consorcios con firmas nacionales o extranjeras, la sociedad podrá llevar a cabo,

en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto

mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o

desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. En todo lo inherente con la construcción en los campos

de la ingeniería eléctrica, electrónica, comunicaciones, mecánicas, civil, vías, hidráulica, sanitaria,

industrial, construcción y/o montajes, minera de petróleos y de gas, de transporte, forestal, agrícola,

pecuaria y ambiental, así como en la arquitectura, construcción de obras complementarias a estas

especialidades, las ciencias administrativas, económicas geológicas y geodésicas, al igual que a la

exploración, explotación, transformación y comercialización de minerales, concesión de obras y explotaciones

inherentes a estos campos. Estudios, interventorías, diseños, gerencia de proyectos, realización de la

planeación, ofrecer y prestar los servicios profesionales, ,minerales, ingeniería eléctrica, electrónica,

comunicaciones, mecánicas, civil, vías, hidráulica, sanitaria, industrial, montajes, minera de petróleos y de

gas, de transporte, forestal, agrícola, pecuaria y ambiental, operación, toda clase de instalaciones

eléctricas mantenimiento y administración de proyectos tipo, comercio al por mayor de materiales de

construcción, artículos de ferretería, pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales de fontanería y

calefacción, transporte de equipo y maquinaria, concesiones y proyectos de modalidad dentro de los campos

mencionados, realizada para entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, a través de cualquier

mecanismo licito. En desarrollo del objeto social, la sociedad podrá efectuar todos y cada uno de los actos

de comercio que a continuación se indican: a. Constituir sociedades que persigan fines análogos o

complementarios a los de la sociedad y participaren empresas o sociedades de tal índole ya constituidas,

incluyendo la suscripción de acciones y adquisición de derechos sociales o aportación de bienes de las

mismas. B.- celebrar y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en participación con ellos,

todos los actos, contratos y operaciones comerciales, industriales o financieras sobre bienes muebles o

inmuebles que sean necesarias o convenientes para el logro de los fines que ella persigue o que puedan

favorecer o desarrollar sus actividades o las de aquellas sociedades en que tenga interés y que de manera

directa se relacionen con el objeto social y en general celebrar todos los actos y contratos, civiles,

comerciales lícitos, que faciliten el cumplimiento del objeto social de la compañía y que en cualquier forma

tiendan a precautelar su patrimonio y producirle beneficios actividades de organismos que prestan servicios

de salud, educativos culturales y otros servicios sociales. Capacitaciones de todo tipo en salud y demás

servicios en salud, comercio al por menor de computadores, equipos periféricos programas de informática y
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equipos de telecomunicaciones, servicios de mantenimiento y redes de comunicaciones, actividades de bienestar

social, realización de eventos, actividades culturales de bibliotecas y de archivos, el comercio al por mayor

de muebles, colchones, somieres y artículos de uso doméstico, suministro de minerales, materiales pétreos,

maquinaria y equipo, materiales para la construcción, combustible, tubería, plantas de tratamiento, celebrar

toda clase de contrato con entidades bancarias, de crédito o intermediarios financieros, hacer parte de otras

sociedades, comercialización de vehículos nacionales e importados, prestar los servicios de aseo, cafetería,

mantenimiento de prados, aseo industrial y hospitalario, servicio de biodegradación de lodos y material

vegetal contaminados con hidrocarburos, servicio de geotecnia, mantenimiento y construcción de tuberías de

conducción de fluidos, comprar o enajenar bienes inmuebles, hipotecarios, adquirir y vender los mismos

inmuebles, darlos en prenda, dar y tomar en arriendo los inmuebles, diseño, actividades de organización de

paquetes de servicios de viajes para su venta a través de agencias de viajes o por los propios operadores

turísticos. Esos viajes organizados pueden incluir uno o varios de los elementos siguientes: transporte,

alojamiento, comidas y visitas a museos, lugares históricos o culturales y asistencia a espectáculos

teatrales, musicales o deportivos. La producción para el público en general de conciertos, para una o más

funciones. Las actividades pueden ser realizadas por orquestas y bandas, pero también pueden consistir en

funciones de músicos, autores, intérpretes, entre otros. Las actividades conexas, como las de manejo de la

escenografía, los telones de fondo y el equipo de iluminación y de sonido. La gestión de las salas de

conciertos, teatro y otras instalaciones similares. Las actividades de productores o empresarios de eventos o

espectáculos artísticos en vivo, aporten ellos o no, las instalaciones. La preparación y el expendio para

consumo inmediato desde vehículos motorizados o no, puestos móviles, entre otros, de comidas preparadas tales

como: empanadas, buñuelos, perros calientes, arepas, chorizos, etc. La preparación y el expendio de alimentos

para su consumo inmediato, no clasificados previamente, tales como las denominadas casetas, kioscos,

fritangueras. Las actividades de las heladerías, establecimientos de coffe shop y fuentes de soda, entendidos

como los establecimientos donde se sirven helados y bebidas de frutas naturales para el consumo inmediato.

Los espectáculos en vivo tales como circos, títeres, pantomima, narración, declamación, entre otros.

Bibliotecas y archivos, actividades de organismos que prestan servicios de salud, educativos culturales y

otros servicios sociales. Capacitaciones de todo tipo en salud y demás servicios en salud, comercio al por

menor de computadores, equipos periféricos programas de informática y equipos de telecomunicaciones,

servicios de mantenimiento y redes de comunicaciones, actividades de bienestar social, realización de

eventos, actividades culturales de bibliotecas y de archivos, el comercio al por mayor de muebles, colchones,

somieres y artículos de uso doméstico, suministro de minerales, materiales pétreos, maquinaria y equipo,

materiales para la construcción, combustible, tubería, plantas de tratamiento, celebrar toda clase de

contrato con entidades bancarias, de crédito o intermediarios financieros, hacer parte de otras sociedades,

comercialización de vehículos nacionales e importados, prestar los servicios de aseo, cafetería,

mantenimiento de prados, aseo industrial y hospitalario, servicio de biodegradación de lodos y material

vegetal contaminados con hidrocarburos, servicio de geotecnia, mantenimiento y construcción de tuberías de

conducción de fluidos, comprar o enajenar bienes inmuebles, hipotecarios, adquirir y vender los mismos

inmuebles, darlos en prenda, dar y tomar en arriendo los inmuebles, diseño. Parágrafo: la compañía no podrá

constituirse garante de obligaciones ajenas ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de

las suyas propias.

 

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 500,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 150.000.000,00

No. Acciones 150,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00
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* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 150.000.000,00

No. Acciones 150,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de un gerente y un subgerente

que reemplazará al principal ante tas faltas temporales o absolutas. Las funciones del representante legal

terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de

incapacidad en aquellos casos en que el representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación

privada o judicial, cuando el representante legal sea una persona jurídica.

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal,

quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que

celebre. Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y

contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para

actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de

acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la

sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 05 del 28 de noviembre de 2025 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 17 de diciembre de 2025 con el No. 53688 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE PAOLA ANDREA LAGUADO RICO C.C. No. 1.094.272.964

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 03 del 06 de septiembre de 2024 de la Acta De Socios, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el

05 de febrero de 2025 con el No. 51045 del libro IX, inscrita/o originalmente el 12 de septiembre de 2024 en

la CAMARA DE COMERCIO DE ARAUCA con el No. 11381 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL JOSE ARISTOBULO MORENO MALDONADO C.C. No. 13.448.632 23151-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
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*) Acta No. 004 del 10 de diciembre de 2024 de la Asamblea

General De Accionistas

 51045 del 05 de febrero de 2025 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4644

Actividad secundaria Código CIIU: G4659

Otras actividades Código CIIU: G4663 F4290

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.368.435.762,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4644.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido

puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se

realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Página 5 de 6

Fecha expedición: 25/04/2026 - 15:14:58
Recibo No. S001039230, Valor 12100



CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 3kKd2DTMXE

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=50 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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985. Cargo
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53. Código

59. Anexos          SI NO
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ANDREA DEL PILAR JIMENEZ HERNANDEZ COTIZACION

Carrera 22 No 16-75

Yopal FECHA 15/05/2026

3003461304 COTIZACIÓN # 12

andreajimenez630@hotmail.com CLIENTE ID  

NIT 1,118,569,310-0 VALIDO HASTA 14/06/2026

INDERCAS

Yopal Casanare

ITEM ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD VR UNIDAD VR TOTAL

1

Camiseta tipo polo: en tela pique de alta calidad, manga corta, con cuello  en nylon y pechera de 3 

botones, debidamente marcada en la espalda parte superior, con el nombre según disposición de 

Indercas, con letras mínimo de 5 cm de altura por 3 cm de anchura y un grosor de líneas de 1 cm cada 

una; al frente lado izquierdo sobre la tetilla Logo de acuerdo al evento de 7 cm por 7 cm 

aproximadamente, en la manga izquierda Logo de Indercas de 4 cm de alto por 8 de ancho, y manga 

derecha con dos logos institucionales de la  Gobernación de Casanare de 7 cm de alto por 11 cm de 

ancho. Colores, tallas y diseños aprobados por INDERCAS.

Und 110 $ 92.000,00 10.120.000,00$     

2

JUZGAMIENTO

Servicio diario de juzgamiento con personal idoneo para la disciplina de Tejo, los honorarios diarios 

incluyen pago de los aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social en salud, pensión, 

arl.  Se entiende por servicio diario de juzgamiento el que deberá realizaruna persona, durante un día, 

de acuerdo a la programación establecida por la organización.  El servicio se prestará con personal 

idoneo mayor de edad con carnet o certificación de la federación respectiva como juez departamental o 

nacional o experiencia especifica comprobada mediante certificación escrita por la Federación, Liga, 

Ente Deportivo Departamental o Municipal o persona Jurídica detallando como minimo cuatro (4) 

eventos deportivos de caracter departamental o regional, o nacional o internacional, como juez o 

arbitro de la disciplina a juzgar.

Und 12 $ 252.000,00 3.024.000,00$       

3

TROFEOS 

Trofeos con diseño "Copa", fabricados en resina, resina epox de 40 cm de alto, con base de madera 

de 10 cm de alto, con base de madera de 10 cm de ancho por 10 cm de largo, con una altura de 12 

cm, con placa o lamina subliminada marcada con nombre del evento, fecha, organizador y logos 

institucionales, entre otras según requerimiento representativo de Campeón de 5 cm de ancho y 7 cm 

de alto. Especificaciones y diseños aprobados por indercas.

Und 3 $ 161.200,00 483.600,00$           

4

TROFEOS 

Trofeos con diseño "Copa", fabricados en resina, resina epox de 35 cm de alto, con base de madera 

de 10 cm de alto, con base de madera de 10 cm de ancho por 10 cm de largo, con una altura de 12 

cm, con placa o lamina subliminada marcada con nombre del evento, fecha, organizador y logos 

institucionales, entre otras según requerimiento representativo de SUb-Campeón de 5 cm de ancho y 7 

cm de alto. Especificaciones y diseños aprobados por indercas.

Und 3 $ 133.500,00 400.500,00$           

5

TROFEOS 

Trofeos con diseño "Copa", fabricados en resina, resina epox de 30 cm de alto, con base de madera 

de 10 cm de alto, con base de madera de 10 cm de ancho por 10 cm de largo, con una altura de 12 

cm, con placa o lamina subliminada marcada con nombre del evento, fecha, organizador y logos 

institucionales, entre otras según requerimiento representativo de Tercer puesto de 5 cm de ancho y 7 

cm de alto. Especificaciones y diseños aprobados por indercas.

Und 3 $ 124.000,00 372.000,00$           

6

Servicio de alimentación: 

Prestar y garantizar el servicio de alimentación (almuerzo) en la ciudad de Yopal, en las fechas y cantidades 

autorizadas por indercas, para la participación en el evento.

Se tiene previsto de 1 a 110 servicios de almuerzo, es decir 1 servicio de alimentación para cada 

participante por día.

El servicio de alimentación deberá ser suministrado en sitios que cuenten con licencia sanitaria vigente y 

demás documentos legales aplicables a esta clase de establecimientos, incluyendo las medidas y 

protocolos de bioseguridad y asepsia establecidos por la autoridad competente, en este tipo de servicio, 

especialmente si se presenta rebrote del coronavirus COVID19 u otro virus de similar o más agresivo 

comportamiento.

El servicio de alimentación almuerzo deberá ser prestado en vajillas y cubiertos no desechables, se prohíbe 

utilizar plástico de un solo uso, no biodegradable y el poliestireno expandido, (icopor), está prohibición 

incluye: Botellas, cubiertos, vasos, platos, bandejas, pitillos, mezcladores, bolsas y envases para contener o 

llevar alimentos de consumo inmediato.

El servicio de alimentación se prestará: ALMUERZO cada uno compuesto de: Sopa 250 cc, alimento 

proteico 180 gr, cereal 150 gr, tubérculo 160 gr, hortalizas 80 gr, jugo natural de una porción de 250 cc, fruta 

80 gramos y postre 50 gramos.  

Todo el personal que prestará los servicios de alimentación deberá seguir las normas de aseo, higiene y 

urbanidad exigidas para la manipulación de alimentos;

El servicio de alimentación debe ser entregado para consumo inmediato, garantizando la existencia de 

condiciones de infraestructura y calidad en los procesos de compra, almacenamiento, producción y 

distribución de los alimentos.

En los restaurantes o sitios de alimentación se debe garantizar que la entrega del servicio a cada 

beneficiario no supere los 20 minutos, los cuales son contados a partir de la llegada del usuario beneficiario;

Los servicios de alimentación no podrán ser prestados con ninguna persona que se sepa o sospeche que 

padezca de una enfermedad susceptible de transmitirse por los alimentos, o que sea portadora de una 

enfermedad semejante, o que presente heridas infectadas, irritaciones cutáneas infectadas o diarrea. Los 

servicios de alimentación no pueden retrasarse para su entrega más de 4 horas contadas desde su 

elaboración y se deberá conservar la cadena en caliente. Todo el personal que prestará los servicios de 

alimentación deberá seguir las normas de aseo, higiene y salubridad exigidas para la manipulación de 

alimentos. Los servicios de alimentación no podrán ser prestados con ninguna persona que se sepa o 

sospeche que padezca de una enfermedad susceptible de transmitirse por los alimentos, o que sea 

portadora de una enfermedad semejante, o que presente heridas infectadas, irritaciones cutáneas 

infectadas o diarrea. Para el servicio de alimentación el horario para la atención de los usuarios se 

Und 110 $ 26.000,00 2.860.000,00$       

CLIENTE

mailto:andreajimenez630@hotmail.com


7

Servicio de Alojamiento: Prestar y garantizar el servicio de alojamiento por noche, en 

establecimientos comerciales dedicados al sector hotelero, en la ciudad de Santa Marta en las fechas 

y cantidades autorizadas por Indercas.

Prestar y garantizar el servicios de alojamiento por una (1) noche para 110 personas, un total de 110 

servicios, en establecimientos comerciales dedicados al sector hotelero, en la ciudad de Yopal.

El servicio de alojamiento se debe prestar en establecimientos comerciales dedicados al sector 

hotelero ubicados en zona urbana y preferiblemente certa a los escenarios donde se va a concentrar la 

delegacion deportiva, debe ser en acomodación máximo de dos personas por habitación con baño 

privado, aire acondicionado  y servicio de televisión,  en hotel, no se aceptan los denominados 

residencias o moteles; la distribución de las habitaciones se hará por género y una persona por cama, 

se prohíbe el uso de camarotes, cumpliendo las medidas y protocolos de bioseguridad y asepsia 

establecidos por la autoridad competente, en este tipo de servicio, especialmente si se presenta 

rebrote del coronavirus COVID19 u otro virus de similar o más agresivo comportamiento.

Para  el  reconocimiento  del pago  del  alojamiento,  se  hará  por intermedio  del  conteo  de  firmas 

plasmadas en las planillas de control suministradas  por  Indercas  y diligenciadas  por  el  Contratista, 

detallando claramente la fecha de lo certificado;  solo  se  reconocerá  una firma  por  servicio,  es  

decir  no  se contabilizarán  dos  o  más  servicios que  presente  una  sola  firma,  estén tachados  o  

ilegibles  o  las  firmas  no correspondan  a  titular  (Una  sola persona  no  podrá  firmar  por  todos), 

para las personas que manifiesten no saber firmar se imprimirán las huellas digitales o plantares del 

beneficiario, en  casos  eventualmente excepcionales, se reconocerá los servicios por intermedio de  

actas debidamente motivadas, autorizadas, justificadas y  firmadas  por  el Supervisor de Indercas y el 

delegado, certificación  de participación  expedida  por  la organización  y  certificación  de 

cumplimiento expedido por el delegado.

Und 110 $ 135.000,00 14.850.000,00$         

8

MEDALLAS

Medallas fabricadas en Zamak de 6 cm minimo de diametro con grosor de 3 milimetros minimo, 

troquelado repujado alto relieve con logos institucionales y la otra cara troquelada con el nombre del 

evento, fecha y logo con marco, con cinta estampada, con logos institucionales de 1,5 com de ancho 

por 34 cm de larga, medallas representativas de oro, plata y bronce, según requerimiento y aprobación 

por el INDERCAS.

Und 30 $ 20.000,00 600.000,00$           

9

PISTA PARA MINI TEJO (PAR):

Pista para mini tejo compuesta por dos (2) cajas de barro fabricadas en estructura de hierro resistente, 

diseñadas para prácticas deportiva de mini tejo, con materiales de alta durabilidad y estabilidad 

estructural. Estructura elaborada en hierro ángulo de 1/8”, Base inferior fabricada en lámina metálica 

calibre 1/8”, Espaldar elaborado en lámina metálica calibre 1/8”, Diseño resistente al impacto y al uso 

continuo.  Acabados anticorrosivos y pintura protectora para mayor durabilidad. Bordes y uniones con 

terminación segura y uniforme. Apta para instalación y uso en espacios deportivos. Medidas mínimas 

requeridas: Altura Total: 70 cm, Ancho: 40 cm, Altura de la caja de barro: 40 cm, Altura de la base en 

lámina: 10 cm.

Par 10 $ 962.000,00 9.620.000,00$       

10

Juego de medición para Mini tejo:

Suministro de juego de medición para mini tejo, diseñado para la verificación, control y validación de 

medidas y posiciones durante las competencias deportivas de mini tejo. Fabricado con materiales 

metálicos resistentes, de alta durabilidad y precisión.

Se compone de: 

- 1. Calibrador

Fabricado en lámina metálica resistente y estable. Diseño con abertura semejante a la forma externa 

del tejo reglamentario de mini tejo. Acabados lisos y bordes seguros para manipulación. Alta 

resistencia al desgaste y deformación.

- 2. Bocímetro

Fabricado en lámina metálica con espesor mínimo de 2 mm. Abertura circular con diámetro interno de 

9 cm. Estructura rígida y resistente al uso continuo. Acabados anticorrosivos y bordes uniformes.

- 3. Nivel de gota

Nivel tipo gota de precisión para verificación de superficies niveladas. Fabricado con materiales 

resistentes al impacto y uso frecuente. Fácil lectura y manipulación.

- 4. Regilla

Fabricada en lámina de acero inoxidable. Espesor entre 1 mm y 2 mm. Longitud entre 10 cm y 12 cm. 

Ancho entre 1 cm y 2 cm. Resistente a la corrosión y deformación.

Superficie lisa y terminación segura.

Und 6 $ 180.000,00 1.080.000,00$       

11 Bultos de barro cernido para pistas de Mini Tejo(12,5 kg por bulto) Und 30 $ 58.500,00 1.755.000,00$       

12
Paquetes X 100 unidades de mechas para Mini Tejo: porción de pólvora envuelta en papel de forma de 

triángulo equilátero de 3,5 centímetros por cada lado maximo. 
Und 20 $ 28.000,00 560.000,00$           

13 Cinta reflectiva para demarcación de pistas de 48 milímetros  X 25 metros de largo. Und 20 $ 42.500,00 850.000,00$           

14 Und 2 $ 632.000,00 1.264.000,00$       

15 Und 1 $ 3.340.000,00 3.340.000,00$       

EL VALOR TOTAL DE LA COTIZACIÓN ES DE CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS  MDA/CTE 51.179.100,00$         

x ___________________________________________

Transporte: Desplazamiento de Carga local por trayecto de ida o regreso en el municipio de Yopal, con 

vehiculo tipo camión con carga y capacidad minimo de 8 toneladas o más a todo costo, incluyendo los 

gastos de mantenimiento, conductor, combustibles, peajes, cargue y descargue con dos (2) personas.   
 Recorridos ida y regreso: En Yopal, desde la Calle 16 con carrera  19,   hasta lugar del evento  Calle 30
 con  Carrera 44 esquina
POLIZA COLECTIVA DE ACCIDENTES PERSONALES:

Póliza colectiva de accidentes personales adquirida con compañía aseguradora, que garantice la 

cobertura integral de riesgos para los deportistas, entrenadores, conferenciatas, dirigentes deportivos, 

personal de apoyo, entre otros participantes del evento. La póliza colectiva asegura a los participantes 

al evento en la Ciudad de Yopal durante tres días, desde el día de inicio hasta el día de terminación 

del evento, según calendario de la organización.

La póliza colectiva deberá amparar como mínimo deberá contemplar los siguientes amparos:  1. 

MUERTE ACCIDENTAL, 2. INVALIDEZ ACCIDENTAL Y/O DESMEMBRACIÓN, 3. GASTOS 

MÉDICOS POR ACCIDENTE (POR REEMBOLSO), 4. REHABILITACIÓN INTEGRAL POR 

INVALIDEZ, 5. GASTOS DE TRASLADO, 6. AUXILIO FUNERARIO.
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=50 y digite el 

respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO 

CERTIFICA: 

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

 
Nombres y apellidos : ANDREA DEL PILAR JIMENEZ HERNANDEZ 

Identificación : CC. - 1118569310 

Nit : 1118569310-0 

Domicilio: Yopal, Casanare 

 
MATRÍCULA 

 
Matrícula No: 142994 

Fecha de matrícula: 11 de julio de 2019 

Ultimo año renovado: 2026 

Fecha de renovación: 24 de marzo de 2026 

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS 

 
UBICACIÓN 

 
Dirección del domicilio principal : 22 36 15 

Barrio : BRR EL GAVAN 

Municipio : Yopal, Casanare 

Correo electrónico : andreajimenez630@hotmail.com 

Teléfono comercial 1 : 3003461304 

Teléfono comercial 2 : No reportó. 

Teléfono comercial 3 : 3003461304 

 
Dirección para notificación judicial : 22 36 15 

Barrio : BRR EL GAVAN 

Municipio : Yopal, Casanare 

Correo electrónico de notificación : andreajimenez630@hotmail.com 

 
La persona natural SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: N7911 

Actividad secundaria Código CIIU: H4921 

Otras actividades Código CIIU: I5621 G4762 

 
Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y Social 

-RUES- : Otros tipos de educación n.C.P. Actividades de las agencias de viaje. Transporte de pasajeros. 

Catering para eventos. Comercio al por menor de artículos deportivos, en establecimientos especializados 

 
INFORMACION FINANCIERA 

 
El comerciante matriculado reportó la siguiente información financiera, la cual corresponde a la última 

información reportada en la matrícula mercantil, así: 

 
Estado de la situación financiera: 

Activo corriente: $52.000.000,00 

Activo no corriente: $0,00 

Activo total: $52.000.000,00 

Pasivo corriente: $30.000.000,00

mailto:andreajimenez630@hotmail.com
mailto:andreajimenez630@hotmail.com
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Pasivo no corriente: $0,00 

Pasivo total: $30.000.000,00 

Patrimonio neto: $22.000.000,00 

Pasivo más patrimonio: $52.000.000,00 

 
 
Estado de resultados: 

Ingresos actividad ordinaria: $170.000.000,00 

Otros ingresos: $0,00 

Costo de ventas: $164.000.000,00 

Gastos operacionales: $3.000.000,00 

Otros gastos: $1.000.000,00 

Gastos por impuestos: $400.000,00 

Utilidad operacional: $1.400.000,00 

Resultado del periodo: $1.400.000,00 

 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos 

efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE, los sábados NO son días hábiles. 

 
Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta 

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 
A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso. 

 
 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS 

 
A nombre de la persona natural, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE el(los) 

siguiente(s) establecimiento(s) de comercio: 

 
 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 

 
Nombre: APOYARTE SOLUCIONES 

Matrícula No.: 157422 

Fecha de Matrícula: 15 de junio de 2021 

Último año renovado: 2026 

Categoría: Establecimiento de Comercio 

Dirección : CR 12 36 15 

Barrio : BRR EL GAVAN 

Municipio: Yopal, Casanare 

 
SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS 

EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL 

RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 

 
LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA 

NATURAL TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO. 

 
INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

http://www.rues.org.co/
http://www.rues.org.co/


CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL 

Fecha expedición: 24/04/2026 - 15:39:43 

Recibo No. S001038054, Valor 6100 

Página 3 de 3 

 

 

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN bDXybpFYBx 

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=50 y digite el 

respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, 

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA. 

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria : $170.000.000,00 

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4620. 

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES 

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos 

a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se realizó la 

inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria (RIT). 

 
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la persona natural, a la fecha y hora de su 

expedición. 

 

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CASANARE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una 

entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 

1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

 
La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de 

documentos pdf. 

 
La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio 

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos. 

 
Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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